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Delegación Central de Hacienda
Ordenación tfe Pagos de la Caja General de

edificaciones acogidas a los beneficios del ré-
gimen protegido del Instituto Nacional de la
Vivienda. El presupuesto de ejecución por con-
trata de estas edificaciones asciende a doscien-
tas cincuenta y cuatro milciento treinta y ocho
pesetas con veintiún céntimos (254.138,21).

El proyecto y el pliego de condiciones eco-
nómicas y jurídicas podrán examinarse en las
oficinas de este Ayuntamiento y en los loca-
les del Instituto Nacional de la Vivienda en
Madrid (Marqués de Cubas, número 19), du-
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo acredi-
tativo de haber constituido en la Caja Gene-
ral de Depósitos de Madrid una fianza pro-
visional de cinco mil ochenta y dos pesetas
con setenta y seis céntimos (5.082,76), debe-
rán presentarse en las oficinas del Ayunta-
miento hasta las doce horas del día 17 de ju-
lio de 1954, y la apertura de pliegos tendrá
lugar en dichas oficinas a las trece {13) horas
del mismo día.

655 y siguientes de la vigente ley de Régimen,
Local.

Depósitos Perales de Tajuña, 8 de mayo de iqía.—
El Alcalde, J. Martínez. . '.Habiéndose extraviado un /esguardo talo-

nario, expedido por esta Caja General en 9de agosto de 1934, con los números 561.716de entrada y 59.565 de registro, correspon-
diente a un depósito impuesto por «Plus Ul-
tra», C. A. de Seguros Generales, para ga-
rantía de responsabilidad civil dimanante del
sumario instruido por dicho Juzgado contra
José Custodio Jiménez, por lesiones, cuya res-
ponsabilidad civil competa a don José María
Torres, propietario del automóvil M-27679,
por 3.000 pesetas,

(G. O—2.843) (0.-24.497)
TORRELODONES

En cumplimiento y a los efectos del núme-
ro 2, artículo 773, 'de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público que se halla de manifies-
to en la Secretaría municipal el expediente' de
la Cuenta de Presupuesto y de la Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejer-
cicio de 1953, con todos los justificantes y e\
dictamen de ¡a Comisión de Hacienda, cuya
exposición será de quince días, y durante este
plazo y ocho días más podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones a que haya
lugar.

Se previene a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Caja Cenfral,
eif la inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se entre-
gue el referido -depósito sino a su legítimo
dueño, quedando diclfo resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia,

"

sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

Torrelodones, 16 de junio de 1954.
—

El Al-
calde, C. García.

(G. C.--2.840) (O.—24.500)
Los licitantes presentarán dos sobres sella-

dos y lacrados. Uno de ellos contendrá las
referencias técnicas y económicas, documen-
tos de identidad, resguardos de fianza pro-
visional y recibos acreditativos de estar al co-
rriente en¡ el pago de la Contribución Indus-
trial y Seguros y Subsidios sociales.

VILLAREJO DE SALVANÉS
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento

la reparación de las conducciones de aguas
para el abastecimiento de esta localidad, por
un total de 90.000 pesetas, se saca a concur-
so-subasta, con arreglo al pliego de condicio-
nes (económicas y técnicas) que se encuentra
expuesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Madrid, 18 de junio de 1954.
—

El Delega-
do Central, Enrique Esteban Rodríguez.

El otro contendrá únicamente ¡a proposición
económica, redactada según el modelo oficial
del Instituto Nacional de la Vivienda.(G. O—r2.932)

Somosierra, 18 de junio de 1954.
—

El Al-
calde, A. Sanz.

El plazo de presentación de ofertas es de
diez días hábiles, a- partir de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General de

(G. C
—

2-«93]H

PERALES DE TAJUÑA

(O.—24.514)

Depósitos Villarejo de Salvanés, a 15 de junio de
r954-—El Alcalde, José Pérez.

Habiéndose extraviado un resguardo talo-
nario, expedido por esta Caja General en 25de febrero de 1948, con los números 741.270de entrada y 100.531 de registro, correspon-
diente a un depósito a nombre de don, Joa-
quín Martínez Nieto, Administrador de Pro-
piedades y Contribución Territorial de la pro-
vincia de Madrid, como depositario adminis-
trador de la herencia de don Ricardo Simó
Raso, de la propiedad del Estado, y a dis-
posición del limo. Sr. Delegado de Hacienda
de la provincia de Madrid, por 74.002,24 pe-
setas,

En cumplimiento y a los efectos determi-
nados en el articulo 773 de la ley de Régimen
Local, se baila de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento ía Cuenta
general del Presupuesto ordinario y la de Ad-
ministración del Patrimonio Municipal, corres-
pondientes al ejercicio de 1953, con sus res-
pectivos justificantes y dictámenes, cuya ex-
posición será por quince días, y durante ese
plazo y ocho días más podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones que esti-
men pertinentes sobre las mismas.

(G. CRS94T (0.-*4.5i5)
DA DE LAS FUENTES

Formulada la Cuenta general del Presu-
puesto de Fondos Municipales del año 1953,
se encuentra expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, en los que podrán formularse las
reclamaciones que tengan por conveniente.

Olmeda de .las Fuentes, ir de junio de
1954.— El Alcalde, Ricardo González.

(O.—24.519)

B^^^BELMONTE DE TAJO
expediente de habilitación de cré-

|uito sin transferencia para atender al pago de
obligaciones cuyo detalle consta en aquél, se
hace público que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaria de este Avuntamien-
to, por término de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

(G. O-
Perales de Tajuña, 29 de mayo de 1954.

—
\u25a0

El Alcalde, J. Martínez.Se previene a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Caja Central,
en la inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses, de^de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en. el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, -con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

(G. O—2.841) (O.—24.499)

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 694 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, Ley de Bases de 3 de diciembre de 1953
y Decreto de 18, quedan expuestas al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de cinco días, al objeto de oír reclama-
ciones, las Ordenanzas fiscales para la aplica-
ción de las exacciones que han de regir en
este Municipio en el año actual de 1954.

Perales de Tajuña, 8 de mayo de 1954.
—

El Alcalde, J. Martínez.

Belmonte de Tajo, a 16 de junio de 1954.
—

El Alcalde, Antonio Sanz.
(G. O—2.897m

llL^^K^ÍjoB
El Ayuntamiento de esta Villa

dada subasta pública para las obras de sa-
neamiento de la calle de Rondas y adyacen-
tes, a cuyo efecto, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, se hallan de manifiesto los pliegos
de condiciones y demás documentos, pudién-
dose presentar reclamaciones en el plazo de
ocho días, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

(O.—24.518)

Madrid,. 24 de junio de 1954.
—-Enrique Es-

teban Rodríguez. (G. O—2.842) (O.—24.498)
(G. O—2.933)

APUNTAMIENTOS Aprobado por este Ayuntamiento el Presu-
puesto, municipal ordinario para el año actual
de 1954, queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, para que en dicho término puedan
oresentarse las reclamaciones que se conside-
ren oportunas, según disponen los artículos

SOMOSJERRA
Se anuncia concurso-subasta para la cons-¡

trucción por contrata de tres viviendas prote-
gidas para funcionarios en esta localidad,

Bustarviejo, 19 de junio de Í954.--EI Al-
calde, Justo Díaz.

(G. C —2.896) (O.—24.517)
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Ministerio del tjército «Qiario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito correspondiente al día i.° de julio.

Madrid, 25 de junio de 1954.
(O.—24.528)

siciones aparecieren corno económica-
mente más ventajosas para la Adminis-
tración dos o más proposiciones iguales,
se verificará en el mismo acto una licita-
ción por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos, precisamente
entre los titulares de aquellas proposi-
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad se decidirá ia adju-
dicación por medio de sorteo.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
Junta Central de Adquisiciones

yEnajenaciones
SU (ASTA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de los artículos que
a continuación se relacionan:

Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares

SUBASTA PUBLICA
ANUNCIO

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Santiago Na-

varro Navarro, domiciliado en Madrid
(Usera), calle de Dolores Barranco, nú-
mero 6o, autorización para extraer 1.000
metros cúbicos de arena y 150 metros
cúbicos de grava del cauce del río Man-
zanares, en un tramo de 200 metros, con-
tados a partir de los 200 metros aguas.
arriba del puente de la carretera de Va-
llecas, en término municipal de Villaver-
de Bajo (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de 15 pesetas la arena y
40 pesetas la grava, el metro cúbico,
sobre carro o camión en el lugar de la.
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en et
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Villaver-
de Bajo, cuantas reclamaciones' u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra.
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser-
otorgada con exención de todo impues-
to. (A. R. 35-21.)

La fianza, provisional, ascendente a
45.718,60 pesetas, deberá ser constituida
en la Caja General de Depósitos o en
su Sucursal local en la forma expresada
en el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Leña ranchos, 86.400 quintales métri-
cas. , . Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro

de Marina la celebración de subasta pú-
blica para la adjudicación de las obras
para refuerzo y terminación del muelle
del Este de la Escuela de Transmisiones
y Electricidad de la Armada, por un pre-
cio tipo de dOs milJones setecientas ca-
torce mil quinientas setenta y cuatro pe-

osetas con dieciocho céntimos (pesetas
2.714.574,18), sehace público para ge-
neral conocimiento que, transcurridos
que sean veinte días hábiles de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», «Diario Oficial» del
Ministerio de Marina y «Boletín Oficial»
de las provincias de Madrid y Ponteve-
dra, contados a partir del último de ellos
que lo inserte, se procederá a celebrar
la correspondiente subasta pública en la
Dirección de Construcciones e Industrias
Navales Militares, sita en el paseo de la
Castellana, núm. 51, Madrid, en el dia
y hora que oportunamente se señalará,
haciéndose público por nuevo anuncio.

Leña hornos, 41.900 quintales métri-

Paja pienso, 209.700 quintales métn-
•os.

Esta subasta se celebrará en el Salón

de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia, sito en la
avenida de la Ciudad de Barcelona (an-
tes Pacífico), número 36, a las nueve ho-
yas del dis. 16 de julio de 1954.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que ge le presen-
ten. El Tribunal podrá exigir todas las
garantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de log oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre
-cerrado, cuya apertura se verificará una
•vez transcurrida la referida inedia hora;

abiertas las ofertas se harán las adjudi-
caciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en

los pliegos, sean más ventajosas.
Si se presentasen dog o más proposi-

ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entré los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

(ii «ni,en su representado o repre-
sentada» (si obra en representación de
otra persona o entidad).

(¿) «en la representación que osten-
ta y que acredita mediante la escritura

que acompaña» (si obrase por re-
presentación) .

Madrid, 23 de junio de 1954.
—El Jefe

de la Sección de Intendencia y Contabi-
lidad, P; S. (Firmado).

(G. C.—2.922) (O.—24.532)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Aprobado definitivamente por Orden
ministerial de 18 de mayo último el Pro-
yecto modificado del abastecimiento de
agua de Alcobendas, y en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 43 y si-
guientes del Reglamento de 30 de agos-
to de 1940, se somete a información pú-
blica el proyecto de tarifas durante el
plazo de quince días naturales, a con-
tar del siguiente de la publicación de
este anuncio en. el Boletín Oficial de
la provincia, a fin de que las entidades
y particulares interesados puedan presen-
tar en esta Confederación Hidrográfica y
en la Alcaldía de Alcobendas las recla-
maciones que estimen procedentes. A di-
chos efectos se hallará de manifiesto el
referido Proyecto en esta Confederación,
sita en Madrid, Agustín de Betancourt,

El proyecto de las obras, Memoria,
planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones, etcétera, estarán de manifiesto en
la Dirección de Construcciones e Indus-
trias Navales Militares y en la Coman-
dancia Militar de Marina de Vigo.

Madrid, 18 de junio de 1954.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C—2.876) (O.—24.508)

Los pliegos de condiciones que han de
regir en este acto, así como la distribu-
ción por Parques y Depósitos de los re-
feridos artículos, se publican en uno de
los «Diarios Oficíales» del Ministerio del
Ejército comprendidos en los días 26 al
30 del mes de junio, encontrándose ade-
más a disposición del público en la Se-
cretaría de la Junta, situada en la aveni-
da antes mencionada, todos los días há-
biles, hasta las trece horas.

La.subasta se celebrará con arreglo a
los preceptos del Reglamento provisio-
nal de Contratación Administrativa de
10 de enero de 1931 y disposiciones com-
plementarias; los precios límites son re-
servados hasta el momento de la su-
basta.

Las proposiciones defieran hacerse por
escrito, en papel sellado en 'lá cuantía
prevenida en la ley del Timbre, y ajus-
tándose al modelo siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.«Don ,mayor de edad, con plena

capacidad jurídica y dé obrar y sin que
concurran en él (i) ninguna de las
incompatibilidades establecidas por la
ley de Administración y Contabilidad de
ia Hacienda Pública, ni en las demás
disposiciones vigentes sobre la materia,
ni se encuentre comprendido e.n ninguno
de los casos de falta de aptitud legal
que señala el vigente Reglamento de
Servicios y Obras de la Marina, según
afirma la pertinente declaración debida-
mente suscrita que acompaña, se com-
promete (2)

'
a realizar las obras a

que se refiere el anuncio de la Dirección
de Construcciones e Industrias Navales
Militares publicado ep el «Boletín Oficial
del Estado» de de de 1954,
por el precio de pesetas, y con
una baja, por tanto, sobre el precio tipo
de pesetas, y de acuerdo en un to-
do con el proyecto y pliegos de condicio-
nes de estas obras, que declara conocer
plenamente.

Certifico: Que en la causa instruida
en el Juzgado de instrucción número-
rindo, de esta capital, por lesiones, con-
tra Antonio 'Aguilar' Ruiz, con el núme-
ro ciento setenta y nueve, dé mil nove-
cientos cuarenta y nueve de sumario,
se ha dictado por la Sección sexta de
esta Audiencia Providencia la providen-
cia del tenor .literal siguiente:

número 4.

Nota-extracio

Las tarifas que se proponen son
De 2,20 pesetas metro cúbico, durante

los veinte primeros años y 0,31 pesetas
metro cúbico a partir de éstos.

Madrid, 19 de junio de 1954.
—

El In-
geniero Director, Ramón M.» Serret.

(G, C.—2.878) (O.—24.509)

Providencia
Madrid, cuatro de junio de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.
—

Por dada
cuenta, y visto lo que se hace constar*
exila anterior diligencia, requiérase por
edictos a la responsable civil subsidia-
ria en esta causa doña Margarita Díaz-
Garbardella, para que en el térmnio de
diez días designe Abogado y Procurador
que la defienda y represente, respectiva-
mente, bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica en dicho plazo, le serán
designados del turno de oficio, signi-
ficando al Oficial de Sala que cuide de
acompañar un ejemplar del «Boletín»
donde sean publicados los edictos.

—
Lo

acordaron los señores del ma gen Jrubrica el señor Presidente, de que cer-
tifico.—Hay una rúbrica—S. Baños.
(Rubricado).

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en...... calle ,núm. ,
con cédula personal (reséñese este docu-
mento u otro de identidad) ,en
nombre (propio o como apoderado
legal de ), hace presente:

Confederación Hidrográfica del
Tajo

CONCURSO de contratación directa dé-
las obras de defensa de la margen de-
recha del río Jiarama, junto a la pre-
sa del abastecimiento a Torrejón de
Ardoz v el I.N. T. A.

i.° Que está enterado del anuncio in-
serto en el <<Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta para
la adquisición de ,y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

de 1954
(Firma y rúbrica).»

Deberá en todo caso acompañarse a
la proposición la documentación exigida
por las disposiciones vigentes para to-
mar parte en esta clase de licitaciones.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 10 de
julio próximo se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica deí Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para este concurso.

La presentación de las proposiciones,
que se incluirán en pliegos cerrados, a
las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido la fianza
provisional, podía hacerse a partir de
la publicación de este anuncio en la Ca-
pitanía General del Departamento Ma-
rítimo, de' El Ferrol del Caudillo y en
las Comardancias de Marina de El Fe-
rrol del Caudillo, La Coruña, Bilbao y
Vigo hasta cinco días antes del que se
fije para la celebración de la subasta pú-
blica, y en. la Dirección de Construccio-
nes e Industrias Navales Militares, si
bien en ésta podrá hacerse hasta el día
anterior- a aqél. Esta presentación debe-
rá llevarse a cabo en día y horas hábiles
de oficina, que son de nueve a catorce.
Asimismo se admitirán proposiciones con
análogos requisitos, durante un plazo de
treinta minutos posteriores al momento
en que quede constituida reglamentaria-
mente la Junta ante la cual ha de veri-
ficarse la expresada subasta.

2.a Que ofrece .- (en número y le-
tra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

Y para su inserción en el Boleti*
Oficial de esta provincia, expido y fir-™ la presente en Madrid, a catorce de
junio de mil novecientos cincuenta f,
cuatro.

—
El Oficial de Sala, Enrique

Torres Estrada.
Elpresupuesto de dichas obras ascienT

de a 452.087,89 pesetas.3.0 Que al pliego se une el resguar-
do o carta de pago, que importa (en
letra) pesetas (según 'la cuantía de
1? oferta), que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condiciones

La fianza provisional a depositar en la
Caja General de Depósitos será de 4.000
pesetas.

(G. C.—2.795) (C—9.454)

El depósito para los gastos del con-
curso será de 2.000 pesetas.

legales. Tribunal Provincial de lo Contencioso
4." Detalle de los documentos que se

unen al pliego. La apertura de pliegos se verificará en
las oficinas de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, el día 14 de julio pró-
ximo, a las doce horas.

administrativo
(Fecha y rúbrica del licitador o per-

sona, que legalmente le represente.)
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el número 143, de 1954,
se ha interpuesto recurso contencio-
administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 17 de no-
viembre de 1953, que estimó la recla-
mación de don Gregorio Francisco Ger-

NOTA.
—

Las ofertas se extenderán en
pliego entero de papel sellado de la clase
octava.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración del concurso,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en l^Conf^emciór^lid^gráfica faioH

El importe de los anuncios, así como
los gastos notariales de la subasta, se-
rán satisfechos a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

NOTA.
—

Los pliegos de condiciones y
-demás detailes a que se refiere el pre-
sente anuncio serán publicados en el

Caso de que al procederse por la Jun-
ta de Subastas a la apertura de los plie-
gos conteniendo las pertinentes propo-

WW- > de junio de 1954.
—

El In-
feniero Director, Ramón M." Serret.

(G. C—2.877) (0.-24.510)
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vas por concepto de arbitrio sobre el
incremento del valor de k»s terrenos.
(Plus valía 507, de 1953)/

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Vigilancia e Investigación de los Servi-
cios de Recaudación.

cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, que fué el de trescientas
quince mil y ciento ochenta mil pesetas,
respectivamente.

Y se advierte a los licitadores

. Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la niesa del Juzgado o efi la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del tipo que sirvió para la áegunda su-
basta, que fué el de ciento, veintitrés mÜ
veintisiete pesetas con sesenta y seis cén-

Madrid, 14 de junio de 1954.
—

JE1 Se-
cretario (Firmado).Madrid, 5 de junio de 1954.

—
El Se-

cretario (Firmado).
Que los autos y la certificación del

Registro, unidos a los mismos, estarán
de manifiesto en Secretaria, donde po-
drán ser examinados por los que deseen
interesarse en la subasta.

(G. C.—2.686)
(G. O-2.791)

timos
Por el presente edicto stf hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Alfonso Pérez Iglesias, y
bajo el núm. 128, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo «¡-núm. 118
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
adoptado el 31 de julio de 1953, por el
que se aprobó el proyecto redactado pa-
ra la aplicación del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local a los
fdncionariog técnicoadministrativos.

Que los títulos de propiedad se dicha
finca, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, donde podrán
examinarlos los licitadores, debiendo
conformarse con ellos, y sin derecho a
exigir ningunos otros; y

Qué las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Joaquín Fernández Oviedo,
y bajo el núm. 129, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo adoptado en
26 de marzo de 1954 por la Excelentí-
sima Comisión Municipal Permanente,
denegatorio de solicitud del recurrente
de que se lé reconociera el haber inicial
de 11.300 pesetas como funcionario mu-
nicipal con.1 cargo de desinfector.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si k>s hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días, expido el presen-
te, con el visto bueno de Su Señoría,'
en Madrid, a dieciséis de junio, de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
ElSe-

cretario, Julián Zubimendi Mareé.
—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jjacinto Blanco Camarero.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, a once de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández Carriedo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Madrid, 14 de junio de 1954.

—El Se-
cretario (Firmado).'Madrid, 14 de junio de 1954.

—
El Se-

cretario (Firmado )J (G. O-2.792)
(G. C.-2.787) (C.-9.484)

(C—9.485)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Adcílfo Pastor Navarro, y
bajo el núm. 136, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Arganda del Rey, de 8 de
mayo de 1953, sobre concesión de aco-
metida de aguas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 22

cédula de citación'
JUZGADO NUMERO 15

edicto
En este Juzgado de primera instan-

cia número veintidós, de Madrid, se si-
guen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, contra doq Salvador Galdeano
Santiago, que tuvo su domicilio en San-
toña, calle de Ortiz de Otáñez, número
quince, habiéndose despachado ejecución
contra el mismo por la cantidad de
ochenta y tres mil seiscientas treinta y
tres pesetas de principal, y nueve mií
pesetas para costas, y en razón a igno-
rarse su actual domicilio, con fecha -nue-
ve de febrero último se le practicó la
diligencia de embargo, sin hacerle pre-
viamente el requerimiento de pago, tra-
bándose a resultas del procedimiento ex-
presado él vapor «Miss Menda Leren-
da», de la matrícula de la Comandancia
de Marina de Santander, folio mil seis-
cientos cincuenta y dos, lista tercera, y
por la circunstancia expresada se le cita
de remate por medio del presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que en el tér-
mino de nueve días se persone en los
autos y se oponga a la ejecución des-
pachada, si le conviniere, con apercibi-
miento que, de no verificarlo, será de-
clarado en rebeldía, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Den Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-JUZGADO NUMERO 13

EDICTO mero quince, de Madrid
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha dictada por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Jtuez
de primera instancia del número trece,
de los de esta capital, en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, que goza del beneficio de pobreza,
representado por el Procurador señor
Antón, contra doña Jlosefa Edreira Trei-
tiño, en reclamación de quinientas se-
senta y dos mil trescientas setenta y dos
pesetas con veinticinco céntimos, intere-
ses y costas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, y sin su-
jeción a tipo, las siguientes

Hago" saber: Que en este Juzgado se
siguen actuaciones para la declaración
de herederos abintestato de don Pablo
Díaz Martín, de cuarenta y ocho años
de edad, hijo de Joaquín y de Manuela,
soltero, y natural y vecino de Madrid,
donde falleció sin testar el día veinti-
cuatro de marzo de milnovecientos cua-
renta y siete, en la calle de Martín de
Vargas, número tres, bajo, figurando
como acreedor de la herencia don Lo-
renzo Seisdedos Benito, y siendo éste
un tercer llamamiento por término de
dos meses, a fin de que los se crean
con derecho a la herencia comparezcan
ante dicho Juzgado, bajo apercibimiento
de declarar vacante la herencia.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 de junio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—.2.788)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Fulgencio Cerefceda Sierra,
y bajo el núm. 135, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre desestimación tácita de peti-
ción del recurrente, de que ge le rectifi-
cara su clasificación en aplicación del
acuerdo plenario del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid núm. 147, de 31 de
julio de 1953, en relación con el artículo
249, núm. 3, del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

Fincas Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, le expido en,

Madrid, a diecinueve de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.:

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Laguna Serrano.

Primera. Una casa sita en Lérida,
calle del Bruch, número ocho, de exten-
sión superficial aproximada doscientos
setenta y nueve metros cuadrados, com-
puesta de bajos y cuatro pisos, que lin-
da: al frente, con dicha calle,; por la
derecha, entrando, y espalda, con resto
de la finca de que se segregó,- y que
hoy es propiedad del .señor Edreira, y
por la«zquierda, con camino o pasadizo
que facilita entrada y salida a varios
huertos; y

(G, C.—2.903) (O—9.490)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO 19
edicto

'Madrid, 14 de junio de 1954.
—ElSe-

cretario (Firmado).
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, contra doña Juana Solano Santa-
maría, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, en la Sala de audiencia de este^
Juzgado, el día dos de agosto próximo,
a las doce de su mañana, la finca em-
bargada en dichos autos, que es la sí-

Madrid, a doce de junio de milnove-
cientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz-Dranguet.

—
\u25a0

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Antonio Peral.

Segunda. Finca urbana sita en Lé-
rida, partido de Fontanet, en las afueras
del puente, y en la carretera o calle que
antes era camino de Torres; actualmen-
te está situada en la calle denominada
del Bruch, número seis, la cual se com-
pone de dos almacenes, al lado de una
casa que es del señor Edreira, y con
frente al expresado camino o calle del
Bruch, y de dos casitas interiores y va-
rios almacenes, a los que da acceso el
pasaje existente en la planta de dicha
casa, ocupando toda la finca una exten-
sión superficial de mil doscientos trein-
ta y nueve metros cuadrados. Linda: al
frente, Oriente, con dicha calle del
Bruch; por la derecha, entrando, Norte,
con finca de Pedro Borras y Domingo
Serra, y además, actualmente, con patio
de otra casa del señor Edreira, que da
frente a la calle Jaime I; por la izquier-

(G. O—2.789)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento, de los que tengan in.
teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Saturnino Cruz García, y
bajo el núm. 133, de 1954. se. ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo píenario del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
número 3, apartado 4.0, de 31 de julio.
de !953i P°r el que se resolvió asignar
a los Visitadores de Enfermos y Desin-
fector el haber inicial de 8.000 pesetas

(C.-9.483).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

En et referido Jluzgado, a instancia
de doña> Constancia Benito Pascual, sé
tramita expediente para acreditar el do-
minio que le corresponde de la siguiente

Finca
Urbana.

—
Una casa con jardín, sita

en Alpedrete, en el paseo Central, seña-
lada con. el número dos. Ocupa toda la
finca una extensión superficial de sete-
cientos quince metros cuadrados, y lin-
da: al frente, o Mediodía, por donde
tiene su entrada principal, con, el paseo
Central; por la derecha, entrando, o
Este, con la calle del Ensanche; por el
fondo, o Norte, con finca de Alejandro
Benito Pascual, y por el Oeste, o iz-
quierda, con finca de doña María Me-
rino.

Casa señalada con el número veinti-
cinco antiguo de la calle Subida de San
Diego, de la Ciudad de Cartagena, que
consta de planta baja y cuatro pisos
en autos. La superficie del solar en que
se halla es de sesenta y tres metros
cuadrados con sesenta y tres decímetros
cuadrados. La superficie edificada en
planta baja es de cincuenta y ocho me-
tros cuadrados con sesenta y nueve de-
címetros cuadrados; la correspondiente
a cada uno de los pisos primero, se-
gundo, tercero y cuarto, es de sesenta
y un metros cuadrados, y la que ocupa
en planta de terrado, la torreta de la
caja de la escalera, es de siete metros
cuadrados con veinticinco decímetros,
también cuad ados. Por tanto, la super-
ficie total edificada es de trescientos
once metros cuadrados con nueve decí-
metros, también cuadrados.

guíente

anuales
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 14 de junio de. 1954.—El Se-

cretario (Firmado). da, Mediodía, parte con. casa y almacép
de don José Edreira y parte con pasa-
dizo, que da entrada a huerto, y por la
espalda. Poniente, con huerto de Suce-
sores de Lorenzo Coraminas, compren-
diéndose la pluma de agua del servicio

(G. C—2.790)

Por el presente edicto se. hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en eí negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Julio Sancerni Gascón, y
bajo el núrm. no, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, de 29
de mayo de 1953, por el que se aplica el
Reglamento de Administración Local al
personal de Administración, Inspección,

Dentro de esta superficie se ha cons-
truido un hotel de una sola planta, dis-
tribuido en varias habitaciones, que tie-
ne su entrada de frente al paseo Cen-
tral, que ocupa una superficie de sesen-
ta y tres metros cuadrados. A la es-
palda de dicho hotel existe un pozo.

antiguo

La subasta, tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día treinta
y uno de julio próximo, y hora de las
once; previniéndose^

se celebrará sin suje-
Dicha finca la adquirió doña Cons-

tancia Benito Pascual, por herencia de
su padre don Euíalio Benito Gómez, a

ción a tipo

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar los licitadores una
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su fallecimiento, que tuvo lugar el día
nueve de mayo de mil novecientos trein-
ta y siete.

sito en la calle de Gómez Marín, nú-
mero 5, en el término de diez días,
contados a partir de la publicación de
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de esta provincia, á fin de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
auto -de 14 de abril próximo pasado,
recibirle indagatoria y demás diligencias

drid, que tuvo su domicilio en Tetuán
de las Victorias, calle Cedros, núme-
ro 4, y después en Chamartín de la
Rosa. General Pintos, núm. 52, cuyo
actual paradero se desconoce, procesa-
do en sumario número 65, de 1952, por
amenazas, comparecerá en. el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Arenas de San Pedro, para consti-
tuirse en prisión.

(G. C.—2.434) (B.—2.542)
/ COLMENAR VIEJO

ción de la presente requisitoria en Jos
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca 1 ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión, en
virtud de sumario que bajo el número
285, de 1944, se tramita en el mismo
por estafa, contra el piismo.

Y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo doscientos uno de la ley
Hipotecaria, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretente,
para que en el término de diez días pue-
dan comparecer ante, este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

(G. C.-2.654) (B.—2.683)necesarias

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares, y ordeno a individuos de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho procesado, que caso de
ser habido será puesto a disposición de
este Juzgado, en el Depósito Municipal
Carcelario de esta ciudad, Con las se-
guridades convenientes.

Por el presente, y en cumplimiento
de providencia dictada por el señor Juez
de instrucción de este partido, en cum-
plimiento de ejecutoria dimanante de
sumario 196, de 1944, por lesiones, se
cita al penado Juan José Rodríguez Ga-
llego, natural de Pueblo Nuevo (Córdo-
ba), cuyo último domicilio lo tuvo en
la calle de Nuestra Señora de los Do-
lores, núm. 3 (Chamartín de la Rosa),
para que en término de diez días com-
parezca ante este Juzgado para consti-
tuirse en prisión, a disposición de la
ilustrísima Sección 2.a de la Audiencia
Provincial, para cumplir la pena que le
fué impuesta.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

-
Dado en San I^orenzo del Escorial,

a quince de junio de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
-El Secretario, Fe-

derico Oreílarta Martínez.
—

El Juez de
primera instancia (Firmado).

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como coníprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado León Torres de Diego, de
diecisiete años, soltero,- jornalero, hijo
de Honorio y de Coacepción, natural y
vecino de Chamartín de la Rosa, donde
tuvo su último domicilio en Cuatro
Amigos, 18, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser redu-
cido a prisión, acordada por la Supe-
rioridad en sumario que contra el mis-
mo se tramita bajo el número 313, de
1943, por roboH

(B.—2.684)
(G. O—2.904) (O—9.491)

CHINCHÓN

Rosado Díaz (Bautista), de cuarenta
y dos años, casado, empleado, hijo de
José y de María, natural de. Sama de
Langreo, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Abades, 16, piso pri-
mero C, comparecerá en término de diez'
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para ingresar en la Cárcel,
en causa por estafa, instruida por di-
cho Juzgado con el número 53, de 1945.s (G. C.-2.584) (B.-2.708)

CUENCA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
a Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(G, O—2.423) (B.-2.547)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Hans, Dietrich Patersen, hijo de Juan

y de Clara, natural de Weimar (Ale-
mania) , vecino- de Madrid, de estado
soltero, de profesión de vein-
tinueve años, domiciliado últimamente
en Madrid, calle Benegas, número 2,
ignorándose su actual domicilio o para-
dero, procesado por hurto en el suma-
rio número 87, de 1952, comparecerá
en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, para ser reducido a prisión,
a disposición de la Superioridad, f

Don Fernando Magro VafBivielso, Ma-
gistrado, Juez de instrucción de) la
ciudadl de Cuenca y su partido (B.—2.532)Por el presente edicto, que se publi-

cará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se expide en
méritos de lo acordado en el ramo de
situación - del sumario número 19, de
1949, sobre estafa, contra Andrés Ji-
ménez Gabarrón, y dos más, se deja
sin efecto la requisitoria publicada en el
ejemplar número 214 de dicho Boletín
Oficial de fecha 8 de septiembre de
1949, en cuanto a la comparecencia y
busca y captura de dicho procesado,
pOr haber sido habido y puesto a dis-
posición de este Juzgado en la citada
causa.

(G. 0—2.424)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

ALCALÁDE HENARES
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Elias del Prado Torres, |de
veinticinco años, casado, chófer, hijo de
Antonio y de Emilia, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en- Cha-
martín de la Rosa, calle de Lino, 38,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin dé ser reducido a
prisión en> virtud de sumario que bajo
el número T05, de 1954, se tramita con-
tra el mismo por abandono de familia.

(G. O—2.425) (B.—2.533)

(G. O—2.652)El Jluzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida en la causa número 285,
de 1945, por robos, llamando al proce-
sado Fernando Alvarez Robles, por ha-
her sido habido el mismo.

(B.—2.678)

Antonio López Serrano, hijo de Teo-
doro y de Pilar, natural y vecino de Ma-
drid¿ soltero, dependiente, de vein-
tiocho años, domiciliado últimamente en
Madrid, calle, de Bustarviejo, núm. 19,
barriada de Tetuán de las Victorias,
ignorándose su actual domicilio o para-
dero, procesado por hurto en el suma-
rio número 155, de 1952, comparecerá
en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del í"s-
corial, para ser ingresado en prisión.

(G. O
—

2.619) (B—2-754)

ATECA
Don José Luis Ruiz -Sánchez, Juez de

instrucción de Ateca y su partido,
(B.—2.483 E

Hace saber : Que en virtud de lo
acordado en el sumario que con el nú-
mero 29, Je 1954, se instruye en este
Juzgado por el delito de estafa y apro-
piación indebida, se cita y emplaza para
que comparezca a prestar declaración,
en término de cinco días, a Julio Galle-
go Boyerizo, de treinta y cinco años
de edad, soltero, rubio, de estatura un
metro seiscientos ochenta milímetros,
bastante cargado de espaldas, y que su
madre, al parecer, reside en Madrid, en
la calle de Embajadores, número 147,
el cual se ausentó del pueblo de Ariza,
marchando a MadridH

PRIEGO DE CÓRDOBA
Santiago Guzmán Villoría Tuduri, de

cincuenta años de edad, de estado ca-
sado, de profesión publicista, hijo de
Santiago y de Carmen, natural de Bar-
celona, y vecino de Madrid, compare-
cerá ante este Juzgado a constituirse
en prisión, para responder de los car-
gos que le,aparecen en el sumario nú-
mero 82, de 1950, que por el delito de
estafa se le sigue, en el plazo de diez
días.

(G. C.-2.6S3) (B.-2.679)

CÁDIZ

En virtud -de providencia del señor
Juez de instrucción número 2, de los de
esta capital, dictada en la pieza de si-
tuación personal del sumario núm. 32,
de 1954, seguido por delito de apropia-
ción Indebida, contra Julio Roqueña Ro-
dríguez, se hace saber por el presente
que queda sin efecto su' busca y cap-
tura, decretada con fecha 24 de .abril
último, por haber sido capturado dicho
procesado.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.(B—2.486 E 20)
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
ei número primero del artículo 835 de
la ley de' Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Antonio Puga Expósito, de
diecisiete años, jornalero, hijo de Sa-
turnino y de Isabel, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en di-
cha capital, en la calle de Ercilla, nú-
mero 37, para que en término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducido a pri-
sión, acordada por la Superioridad en
sumario que se tramita en el mismo
bajo el número 470, de 1946, por hur-
to, contra otro y dicho procesado.

PUEBLA DE TRIVES

U^^^ las
Autoridades y Agentes de la Policía ju-
dicial que, caso de ser habido, se pro-
ceda a su detención, por haberse así
decretado en auto de fecha 26 de mayo
pasado, poniendo al mismo a disposición
de este Juzgado.

Por la presente se anula y se deja sin.
electo la requisitoria publicada en este
Boletín* Oficialen fecha ro de febrero"
de 1953, por lo que ge interesaba la
busca y captura de la procesada María
de las/ Nieves Carmena Muñoz, en su-
mario 33, del año 1950, por hurto, por
haber sido habida.

(B-—2-731 E 17)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

(G. C.—2.620) (B.—2.747) (G. O
—

2.421) (B.-2.531)
GETAFE

'
REINOSA HOYO DE MANZANARES

Pascuala Hernández Hernández, de
veintidós años, con último domicilio en
Antonio López, 55 (chabola), y una tal
Marina, de unos veinte años, hija de
un tal Mariano, alias «el Paragüero»,
últimamente domiciliada en el Barrio de
La Ventilla (Teután de las Victorias),
cuyos actuales paraderos se ignoran,,
comparecerán en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de
Getafe, para notificárseles auto de pri-
sión dictado contra los mismos en la
causa, que s* les sigue por hurto, con
el número 41, de 1953.

Farján López (Rafel Josó), de vein-
tiocho años, hijo de Rafael y de Te-
resa, casado, natural y vecino de Ma-
drid, cuyas demás circunstancias perso-
nales se desconocen, ,así como su actual
dopiicilio, y el último, lo fué en Madrid,
calle de La Coruña, húmero 2, proce-
sado por este Jluzgado en el sumario
número 43, de 1947, sobre quebranta-
miento de condena, y como comprendi-
do en el artículo 835, caso i.°, de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza a dicho procesado para
que dentro del término de diez días, a
contar desde el siguiente al de la in-
serción, comparezca ante la Ilustrísima
Audiencia Provincial de Santander o
este .Jluzgado de instrucción y Prisión
del partido, con el fin de constituirse
en prisión.

Martínez Torres (Miguel), hijo de Fe-
lipe y de Josefa, natural de Madrid, pa-
seo Imperial, núm. 14, de estado sol-
tero, profesión albañil, de veintidós años
de edad, estatura 1,560 metros, peló cas-
taño, cejas ál pelo, ojos castaños, nariz
recta boca regular; traje que usó', el de
soldado de Infantería; procesado por los
supuestos delitos de deserción y fraude,
comparecerá en el término de quince días
ante don Ramón Candil Rangel, Juezinstructor de las Unidades de Instruc-
ción de la Escuela de Aplicación y Tiro
de Infantería, en Hoyo de Manzanares
(Madrid), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(G. O—2.366) (B.-2.458)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo

(B.—2.750)

VILLANUEVADE LA SERENA

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Francisco García Laneglán,
de veintitrés años en 1944, soltero,
agente comercial, natural de Madrid,
hijo de Jesús y de Josefa, y domiciliado
últimamente en Pamplona, en Marqués
de la Constancia, 22, y también en Bar-

Hovo de Manzanares, 8 de junio de
'954-

—
El Teniente Juez instructor, Ra-

món Candil Rangel.
Fernández Cabrera (José), natural y

vecino de Fuencarral, de cuarenta y
cuatro años de edad, hijo de José y
de Encarnación, de estado" soltero, de
oficio ajustador, procesado en el suma-
rio seguido en este Juzgado con el nú-
mero 94, de 1Q52, por el delito de apro-
piación indebida, hoy en ignorado paray-
dero, comparecerá ante este Juzgado,

(G. O—2.705) (B.—2.740)
(G. O—2.435)

ARENAS

(B.—2.543)
DE SAN PEDRO

Alelú"Vivancos (Marcelino), de trein-
ta y cinco años, hijo de Vidal y de Vir-
ginia, soltero, jornalero, natural de Ma-

IMPRENTA PROVINCIAL?ek>ra, calle r'e Eusebio, número 23,
oara que en el término de diez días, con-
tados desde e!;siguiente al de la inser-
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